
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-000158 00 

 

En virtud del escrito presentado por la sociedad ESTRATEGIA Y GESTION 

JURIDICA S.A.S., tténgase en cuenta para los fines legales pertinentes la 

manifestación de aceptación del cargo de secuestre para la diligencia de secuestro 

del bien inmueble cautelado en el presente asunto. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora, a fin de que en el término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, informe el 

trámite impartido al Despacho comisorio no. 007 del 5 de abril de 2021, con el fin, 

de establecer a qué autoridad comisionada le correspondió el reparto y la posible 

fecha en que se evacuará la diligencia, a efectos que el secuestre designado ejerza 

en debida forma sus funciones. 

  

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No 030 de 28 de marzo de 2022.  
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